
7330 Martes 3 marzo 1992 BüE núm. 54

l. - CQNSAGUTNIQbD

AlU:XO 11

ANEXO IY

ANUO III

5153 RE5,OLUC/ON de 24 de enero de 1992, de la Dirección
Genera! de PolitKa ]l.'ClltJ!ógica, pUl' la que se prorroga por
tres allOS la (ali/icaóún de «Lahoratorio de Calihración del
Sistema de ('alibración Industria./», as! como su c1asifica­
cidn en las úreas 0,5, !ell1peratura, y 08, electfJcidad al
((Laboraturio de Calibración de eTC Servicios Elcctrome­
canieos, Sociedad Anónima», de confurmidad eO/l la Orden
16.856. de 21 dcjullio de 1982.

Vista la solicitud de prórroga prcsentada por don Javicr DomingueL
González, como Director del «Laboratorio dc Calibración de eTC
Servicios Elcctromct'ánlcos, Sociedad Anónima», con domicilio social
en calle Piquer, 7, 28033 Madrid, y previo informe favorable del grupo
asesor de calibración,

Esta Dirccdón General ha resucito:

Prorrogar por tres años la calificación de «Laboratorio de Calibración
del Sistema de Calibradón Industrial», asi como su clasificación en las
áreas 0,5, temperatura, y 0.8 electricidad, al «Laboratcrio de Calibración
de eTC Servicios Ek'Ctromccánicos, Sociedad Anónima», de conformi­
dad con la Orden 16.856 de 21 de junio de 1982.

Lo que se comunica a los ~~fectos oportunos.
Madrid, 24 de enero de 1992.-La Directora general. Carmen de

Andrés Conde.

5154 RESOLUC/ONde 24 de enero de 1992, de la Dirección
General de Po/[tJca Tecnológica, por la que se dasifica al
Laboratori Gel/eral dAssaigs i /nrestilZacions de la Genera·
lidad de Catalwlll, en el área 03, masa v fuerza. subárea de
fuerza, dc t'OJ{fimnidad con la Orden /6.856, de 21 de junio
de 1982.

Vista la solicitud y documentación presentadas por don Pcre Miró
Plans, como Director general del Laboratori General d'Assaigs i Investi­
gacions de la Generalidad dc Cataluña, con domkilio en carretera de
aet'eso a la Facultad de Mcdióna de la U.A.B., sin número, 08290
Cerdanyola del Vallés (Barcelona);

Considerando que por Rcso!ucion de esta Dirccción General de 14
de abril de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ de 23 de mayo), fue
calificado como «Labomtorio de Calibración del Sistema de Calibración
Industriab~;

Efectuadas las corrt'spondicntes visitas de cvaluación y preVIo:;
informes favorables del grupo asesor de calibración,

Esta Dirección General ha resuelto:

Clasificar al LaboralOri General d'Assalgs i Investigacions de la
Generalidad dc Cataluña, en el área 03, masa y fuerza. subárea de fuerza,
dí..' conformidad con la Orden 16.856 de 11 de junio de 1982.

Lo que $l~ comunica a los efectos opOl:tunos, ,
Madrid, 24 de (~ncro de 1,992.-La Directora general. <. armen de

..\ndrés Conde.
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CONSAGUIHlOAD y AFINIDAD

Como es habitual, en los dias que no se pernocte
fuera del domicilio, los gastos se abonaran
mediante presentación de justificantes.

pII'rl.S ],991

Para 1.991 la die~a general para 1 dia completo
de viaje sera de PTAS.: 7.500,--.
Aplicable desde 1 t • de ABRIL de 1.991.

ROPA Y UNIFORME pE TRABAJO

-------------------------------------------------

NOTA.: Los uniformes se co.prondrán de bata y pantalÓn o
camisa y pantalón, segUn secciones.

CQMPlEMENTOS

Un jersey (cada 2 anos)
Un par de zapatos invierno (Laboratorios)
Un par de zapatos verano "
Un anorak (Personal de fábrica)

5155 RESOLUC/ON de 24 de enero de 1992, de la Direccián
Gcneral de Politica Teo1O/ógica, por la que se prorroga por
lres años la calificaCión de ,'<!.aboratorio de Calibración del
,')'islema de Caiihracioll /ndWl1'iaf¡>, asi corno su c!asi/icu­
dón en las área~ (JI, dimellsiones, 03, masa yfiJerza, j;04,
presión y rado, al d.aboratorio de Metrologia de Construc­
ciones AcrontÍw¡cas, S'ociedad Anónima», factoria .ie
Cádh~, de conformidad con fu Orden 16,856, de 21 de junio
de 1982. .

V¡,,;ta la solicitud dc prórroga presentada por don Juan Jose LópeL
Garda, como Jele del «Laboratorio de Metrología de Construcciones
At'ronáulica!i. Sü<.'Ícdad Anónima», üKwría de Cádiz, con domicilio en
avt~nida Marconí, 33, 11011 Cádiz, y previo ínforme favorable del grupo
asesor dc calibración.

Esta Dirección General ha resuelto:

Prorrogar por tres 31i05 la calificación de «Laboratorio de CaIJbración
del Sistema de Calibración Industria!», asi corno su clasificación en las
áreas 01. dimensionc'>, 03, masa y fuer/a, y 04, presión y vacio, al
«Laboratorio de Metrología de Construccioncs Aeronáuticas, Sociedad
,\nónimm>, factoriJ de Cádiz, de conformidad con la Orden 16,856 d('
21 da junio de 1982.

Lo que se comunica a los electos oportunos,
~ladr¡d, 14 de cnero dc 1992.-La Dircdora general. Carmen ck

Andrés Conde.
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- Laboratorios
- Obradores
- Expediciones
- Fraccionamiento
- Retineria
- Mantenimiento
- Reactores
- Margarineria
- Sólidos
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